
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00123 00 

Proceso Verbal 

Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado Claudia Patricia Gallego Marín 

Decisión Incorpora y autoriza 
 

Se incorpora al expediente la constancia de envió y entrega de la citación para 

diligencia de notificación personal remitida a la demandada, con resultado 

positivo. En consecuencia, como la convocada no compareció dentro del término 

concedido, se autoriza su notificación por aviso, en los términos descritos por el 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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